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AL  SERVICIO  DE  LA  JUSTICIA  Y  DE  LA  PAZ  SOCIAL 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Radicado:    05001 22 03 000 2024 00089 00 
Trámite: Conflicto de Competencia- Ejecutivo 
Decisión:           Remite expediente al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

La Estrella. 
 

OBJETO 

 

Resolver el aparente conflicto de competencia existente entre los juzgados 

Primero Promiscuo Municipal de La Estrella y Primero Civil Municipal de 

Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Fami Crédito Colombia SAS presentó demanda ejecutiva de mínima 

cuantía en contra de Juan Camilo Blandón Castaño, ante el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de La Estrella. 

 

2. El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Estrella rechazó la 

demanda por competencia. Adujo que hay un conflicto de normas entre los 

numerales 1º y 3º del artículo 28 del CGP, pero el numeral 3º debe primar 

porque es una norma posterior y especial. Por ende, remitió la demanda a los 

jueces civiles municipales de Medellín. 

 

3. Por reparto correspondió la demanda al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Medellín, que rehusó su competencia. Expuso que el demandante escogió 

el domicilio del demandado que es La Estrella- Antioquia y el juez no puede 

desconocer esta elección.  



 
 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

1. La Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín es el superior funcional 

común de las dependencias judiciales involucradas, por lo que, de 

conformidad con el artículo 139 del C.G.P., tiene competencia para resolver 

el presente conflicto.  

 

2. El factor territorial de competencia, que es el involucrado en este conflicto, 

tiene tres criterios que son denominados por la doctrina como fueros o foros: 

el personal, el instrumental y el real, que bien pueden concurrir, caso en 

el cual la competencia será a prevención; o bien pueden ser privativos, 

caso en el cual un solo criterio definirá al juez que tendrá la facultad legal para 

resolver la pretensión. Esto será determinado por el legislador. 

 

El asunto bajo examen hacer referencia a una obligación dineraria por 

$4’627.870 que se instrumentalizó en título valor. El asunto está vinculado 

con un título ejecutivo, por lo que pueden aplicarse, de conformidad con el 

artículo 28 del C.G.P., dos foros: el personal y el instrumental; el primero 

atiende al domicilio de las partes y el segundo al lugar de cumplimiento de 

las obligaciones.   

 

El numeral 1° del artículo 28 ejusdem consagra la regla general que atiende al 

fuero personal, esto es, que la demanda deberá presentarse en el domicilio 

del demandado y cuando la pasiva sea una persona jurídica, será competente 

el juez de su domicilio principal a prevención con el de la agencia o sucursal 

cuando sea un asunto vinculado a alguna de éstas. 

 

Por su parte, el numeral 3° de la norma ibidem indica que: “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones…”  (Negrillas propias) 

 



 
 

 

 

 

Es de superlativa importancia dejar claro que no existe un conflicto 

normativo entre los numerales 1º y 3º del artículo 28 del CGP, como lo 

quiso exponer el juez de La Estrella. Cuando la demanda involucra un 

título ejecutivo, como en este caso, se presenta una competencia territorial 

concurrente por elección o una competencia a prevención. El legislador 

contempla la posibilidad de que sea el demandante quien escoja entre ambos 

fueros o foros concurrentes. Entonces, no hay antinomia. De hecho, el numeral 

3º ejusdem trae la expresión “también será competente”, dando cuenta de que 

se integra el contenido del numeral 1º ibídem y otorga al actor ambas 

alternativas. 

 

En este caso, el demandante escogió el domicilio del demandado que es La 

Estrella. Aún presentándose una competencia concurrente por elección con 

los juzgados civiles municipales de Medellín, la elección del demandante es 

clara y es la que determina que la competencia le corresponde al Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de La Estrella, en virtud del numeral 1º del 

artículo 28 del CGP.  

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión; 

RESUELVE: Declarar que el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de La Estrella es el competente para continuar con el conocimiento del 

asunto en conflicto. Remítase a la citada judicatura la actuación surtida y 

comuníquese lo resuelto al otro juzgado involucrado. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
Magistrado 
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